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INMOBILIARIA ANCAR S.A. 

Luque No 604 y Boyacá Guayaquil- Ecuador 

MB q. 97 

oo Guayaquil, 27 de marzo del 2015. 

Señor 

Antonio Andretta Cardone 

Cludad 

De mi consideración: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta universal de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

ANCAR S.A. ANCARSA en reunión del día de ayer, decidió reelegir a usted PRESIDENTE de la 

misma por un periodo de CINCO AÑOS. . 
4 

A Ud. le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía por sí solo, 

excepto para la compra-venta y constitución de gravámenes de los inmuebles de la compañía para 

lo que se requiere autorización de la Junta General de Accionistas. 

Todo lo anterior de acuerdo a los Estatutos Sociales constantes en la Escritura Pública de 

constitución de la Sociedad otorgada ante el Notario Primero de este Cantán Dr. Carlos Quiñonez 

Velásquez el 19 de Agosto de 1977 inscrita en el registro mercantil del Cantón Guayaquil el 13 de 

Septiembre de igual año. 

de) Íe narra let a ” eníse María Andretta Viterí 
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Acepto el nombramiento 

Guayaquil, 27 de Marzo del 201; 
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¿2Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:22.998 

FECHA DE REPERTORIO:12/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:45 

Ñ - 

- ¡En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, hainscrito lo siguiente: ! 

  

  
  

  

Mv. Con fecha cinco de Junio del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA ANCAR 
S.. A. ANCARSA, a favor de ANTONIO ANDRETTA CARDONE, de 

( fojas 23,273 a 23,275, Registro de Nombramientos número 7.148. 
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ORDEN: 22998 / 
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Guayaquil, 08 de Junio de 2015 , - DRECANTON GUAYAQUIL 

y DELEGADA e 

REVISADO Y 1 
ES / 

f - £ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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